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ALCALDE  RITTER LÓPEZ AVANZA CON LA INSTALACIÓN DE 

PANELES SOLARES PARA EL SECTOR RURAL DE LA NEVERA 

Con el propósito de facilitar la instalación de computadores en las escuelas rurales de 
Juntas de La Florida y La Nevera, pertenecientes a la I.E. de Potrerillo, el Alcalde de 
Palmira Ritter López, respondiendo a la iniciativa para liderar la ampliación de la red 
eléctrica en el campo, gestionó la solución de utilizar paneles solares para generar 
energía limpia y llevar hasta las aulas las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. De esta forma, se da cumplimiento a lo pactado con la comunidad  
campesina en su visita del pasado 24 de septiembre durante su recorrido  por la zona 
rural  cuando se comprometió con la instalación del servicio de electrificación para 
esta zona, hecho que hoy es una realidad para los campesinos. 

Al explicar que la falta de energía eléctrica impedía a los estudiantes disfrutar de los 
beneficios del computador, el Alcalde Ritter López, dijo: “El objetivo para estas 
comunidades es utilizar la energía limpia del sol, respetuosa con el medio 
ambiente y más económica, con el fin de suministrar electricidad a estas 
escuelas rurales”.  El subsecretario de Educación Hector Fabio Velasco, indicó: 
“Esta es una muestra de compromiso y cumplimiento del Alcalde Ritter López para 
llevar hasta esta zona rural energía solar a través de un novedoso sistema, que 
permite el acceso a la tecnología”. 

DIRIGENCIA EMPRESARIAL REGIONAL DESTACA LIDERAZGO DEL 

ALCALDE RITTER LÓPEZ Y RECONOCE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Durante el desarrollo del Consejo Comunitario realizado por la Gobernación del Valle 
para proyectar la gestión administrativa del 2013 en el Departamento, el Alcalde de 
Palmira Ritter López recibió un decidido respaldo por parte de la clase dirigente y 
gremios empresariales de la región, quienes expresaron su confianza en la ejecución 
del Programa de Gobierno y la estrategia de respaldo público-privado que permite el 
desarrollo de acciones conjuntas en beneficio de la comunidad, además de la gestión 
realizada en Bogotá que le ha hecho merecedor de dos reconocimientos nacionales. 
Líderes gremiales, comunitarios y sociales destacaron el liderazgo del burgomaestre e 
invitaron a unir esfuerzos para seguir impulsando el desarrollo social del Municipio. 
 
Los empresarios expresaron su confianza en el Gobierno Municipal y en el equipo de 
trabajo que tiene el Alcalde de Palmira Ritter López. Los dirigentes destacaron la 
credibilidad y confianza que se construye sobre hechos reales, como los que ejecuta 
el burgomaestre. Al destacar el voto de confianza depositado por el gremio, el Alcalde 
Ritter López expresó: “El respaldo empresarial se integra a nuestra 
Administración, es algo muy importante para el futuro de Palmira. Con la 
confianza que hoy nos entregan los empresarios, demostramos que podemos 
trabajar unidos con voluntad. Agradezco nuevamente a todos los empresarios 
que creen en lo nuestro y en la labor que estamos desarrollando en beneficio de 
la comunidad para construir tejido social”.   
 



 

 

CAMBIOS DE HORARIO EN LA ADMINISTRACIÒN MUNICIPAL PARA LA 

ATENCIÓN AL PÚBLICO EN TEMPORADA DECEMBRINA 

 

Mediante Decreto 281, expedido por el Alcalde Ritter López, la Alcaldía de Palmira 
anunció modificaciones en el horario de atención al público durante los últimos días 
hábiles de diciembre, en razón de la temporada de fin de año. El horario que regirá 
durante los días jueves 27 y viernes 28 de diciembre será de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. 
en jornada continua. El lunes 31 de diciembre se laborará desde las 7:30 a.m. hasta la 
1:30 p.m. y se retornará a labores con normalidad horaria el miércoles 2 de enero de 
2013. Para compensar las horas no trabajadas durante el 27 y 28 de diciembre se ha 
dispuesto que el sábado 12 de enero de 2013, todos los funcionarios del Municipio 
desarrollarán sus labores de 8 a.m. a 2 p.m. Por su parte, en la Secretaría de 
Hacienda no habrá atención al público el lunes 31 de diciembre por cierre fiscal. 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL CONTINÚA CAMPAÑA PARA PREVENIR 

EL USO DE LA PÓLVORA EN PALMIRA 

Con el fin de que en esta época decembrina no haya víctimas por quema con pólvora 
en la ciudad, la Administración Municipal continúa desarrollando la campaña La 
Pólvora no es un juego no quememos los sueños ni la alegría de tus hijos, cero niños, 
adolescentes y jóvenes quemados con pólvora, a través de la cual se hace un llamado 
a los padres de familia o acudientes de los menores de edad para que eviten 
accidentes. Con esta campaña el Alcalde Ritter López busca sensibilizar y educar en 
Palmira, motivando a los habitantes para que brinden protección a los menores en 
esta temporada en la cual muchas familias utilizan este tipo de materiales para 
celebrar la navidad, desconociendo el alto grado de riesgo de dichos artefactos. 

ESTE 28 DE DICIEMBRE, VENCE EL PLAZO PARA PAGO DE 

IMPUESTOS DE PREDIAL EN PALMIRA 

 
Hasta este viernes 28 de diciembre tienen plazo los contribuyentes de Palmira para el 
pago de la última cuota del impuesto de Predial o la realización de Convenios de Pago 
y evitar cobros coactivos y el posible remate de sus bienes. El llamado lo hizo la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas, a cargo de María Eugenia Figueroa, 
quien convocó a los palmiranos para que se acerquen al primer piso de la Alcaldía de 
Palmira. Por su parte la Tesorera del Municipio, Adriana María Reyes, recordó a los 
contribuyentes los horarios de atención para la temporada de fin de año, la 
información concierne al punto de recaudo de impuestos que el Banco de Occidente 
habilitó en el primer piso del Camp y a las entidades bancarias con las cuales el 
Municipio ha suscrito convenio.  
 
Lugares:  
1.- Punto de Recaudo del Banco de Occidente en el CAMP Primer Piso. 
Horario: De 8:00 a.m. a 4:30 p.m. en jornada continua. Y de las 4:30 p.m. a las 6:00 
p.m. solo para recaudo en efectivo.  
2.- Banco de Occidente Oficina Centro y Las Mercedes: 8:00 a.m. a 1:00 p.m.  
3.- Banco AV Villas Jornada continua de 8 a.m. a 7 p.m.  
4.- Davivienda Oficina Centro 8:00 a.m. - 11:30 a.m. y 2:00 p.m. - 4:00 p.m. Jornada 
adicional 5:00 p.m. - 7:00 p.m.  
5.- Davivienda  Llanogrande 9:00 a.m. - 4:00 p.m. Jornada adicional 5 p.m. a 8 p.m. 



 

 

6.- Caja Social Oficina Principal Calle 30 No. 28-37, 8:00 a.m. - 11:30 a.m. y 2:00 p.m. 
- 4:00 p.m. Caja Social Oficina de la calle 30 No. 27-46, 8:00 a.m. - 11:30 a.m. y 2:00 
p.m. - 4:00 p.m. jornada adicional 5:00 p.m. - 7:00 p.m.  
7.- BBVA 8:00 a.m.- 11:30 a.m. y 2:00 p.m. -.4:30 p.m. Jornada adicional de 4:30 p.m. 
a 7:00 p.m.  
8.- Banco de Bogotá 8:00 a.m. - 11:00 a.m. y 2:00 p.m. - 4:00 p.m. 
 

EN EL FORO NACIONAL DE COMUNICADORES AFRO, ALCALDÍA DE 

PALMIRA RESPALDA POLÍTICA DE PRESERVACIÓN CULTURAL 

 

Durante el desarrollo del Primer Foro de Comunicadores Afro, realizado en la 
Universidad Nacional de Colombia, seccional Palmira, la Alcaldía Municipal anunció 
que seguirá respaldando a las comunidades Afropalmiranas e indígenas, residentes 
en el Municipio, para concertar con sus representantes líneas de acción que 
garanticen el desarrollo de una política de comunicación con respeto por la equidad. 
En el Encuentro se destacó la participación de la Administración Municipal y el 
impulso que ofrece el Ministerio de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación, Tic, orientado dentro de la línea de preservación cultural. Líderes 
como Rosita Emilia Solis celebraron que Palmira haya sido escogida para este Foro y 
reconocieron el respaldo ofrecido por el Alcalde de Palmira Ritter López a las 
comunidades Afro. 
 
Carlos Alberto Rico, Director Ejecutivo del Centro de Extensión Académica de la 
Facultad de Artes de la Universidad Nacional, indicó: “Este Foro Nacional de 
Comunicadores Afro es uno de los proyectos que se realiza en Convenio con  el 
Ministerio de las Tic, orientado en línea de preservación cultural con la participación 
de las comunidades Afro e indígenas, mediante los procesos de capacitación que ya 
se han hecho en Quibdó, Buenaventura, La Guajira y Popayán”. Para Santiago 
Amador, director de Valorización del MinTic: “El objetivo es aplicar una política pública 
para la preservación cultural en redes de las comunidades con el  componente de la 
tecnología y las redes de acceso, estructurando la inclusión de contenidos con 
criterios de inclusión con el propósito es afianzar vínculos sociales”. 
 

PLAN HORTOFRUTÍCOLA ESTIMULARÁ LA PRODUCCIÓN DE LOS 

CAMPESINOS DE LA ZONA ALTA DE PALMIRA 

 
El Programa Frutícola que en el 2013 desarrollará la Gobernación del Valle del Cauca 
y que se inscribe en el Plan Hortofrutícola del Gobierno Nacional, favorecerá a los 
campesinos de la zona de cordillera en Palmira, quienes recibirán estímulos 
representados en créditos de fomento y asistencia técnica proveniente del Ministerio 
de Agricultura, beneficios que serán canalizados a través de la Secretaría de 
Agricultura del Departamento mediante las transferencias del gobierno central. 
  
La información fue suministrada por el ingeniero Gustavo Cataño, asesor 
departamental del área agrícola, quien puntualizó que la seguridad alimentaria se verá 
incrementada a través de este proceso, con el que igualmente se asegurará suficiente 
producción de frutas, tanto para la exportación como para el abastecimiento de la 
industria de procesamiento que actualmente experimenta una importante expansión 
en este sector del sur del departamento. 
 



 

 

El Secretario de Agricultura de Palmira, Moisés Cepeda Restrepo, indicó: “Parte de 
estos recursos se destinarán especialmente a apoyar a los productores de fresa, 
grupo dentro del cual tienen gran participación los campesinos de Palmira”. El Plan 
Hortofrutícola contará con importantes recursos y será complementado con la 
recuperación de las vías terciaras, indispensables para movilizar la producción, 
aprovechando los recursos del Sistema General de Regalías, que incluyen un rubro 
para la reparación de las vías rurales. 
  

CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE PALMIRA ACLARA QUE 

BUS ACCIDENTADO FUE RECHAZADO EN REVISIÓN TÉCNICO 

MECÁNICA  

 
Las directivas del Centro de Diagnóstico Automotor de Palmira, Cdap, detallaron las 
razones por las cuales, finalmente, el bus de placas SUC 720, accidentado en la vía 
Bogotá-Girardot no pasó la prueba realizada el pasado 4 de diciembre cuando se 
revisó el vehículo. De acuerdo con los defectos tipo A encontrados en la inspección 
del bus, aplicada con los métodos y criterios definidos en las Normas Técnicas 
Colombianas, para los vehículos de transporte público de pasajeros por carretera y 
vehículos de servicio público especial, (turismo, empresarial, escolar), el bus no 
contaba con el control de velocidad y tampoco tenía dispuesta la alarma o dispositivo 
sonoro en la parte delantera a la vista de los pasajeros, además de otros problemas 
técnicos como las luces de reversa. 
 
Por estas razones Miriam Sarasti Caicedo, gerente del Cdap, explicó: “Decidimos no 
expedir el Certificado de Revisión Técnico Mecánica y de emisiones contaminantes 
para el vehículo tipo bus de pasajeros identificado con la placa SUC 720. Esto 
significa que, al negarse dicho certificado, el  automotor no estaba en condiciones 
óptimas, como lo exige la ley, para transitar por el territorio nacional”. Es de anotar 
que el Sustrato o Número de Certificado, no fue asignado a este vehículo.  Para este 
caso no se elaboró Certificado alguno, como tampoco la inscripción en el Registro 
Único Nacional de Tránsito, del documento que certifica el estado de los vehículos. 
Las directivas también enfatizaron en que se hizo entrega al usuario del Formulario 
Uniforme de Resultados, FUR No. 8793, dejando claro que el bus NO fue aprobado. 
 
 


